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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 18 de Junio de 2008

DECRETO N° 2594

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 11.069/08 - código 121

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la resolución n° 031 -1/08, ema
nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada resolución se prorroga la afecta
ción a la Comisión de Salud Pública y Seguridad Social

de la Cámara de Senadores de la Provincia, del licencia
do Juan Carlos Montero, manteniendo la titularidad del 
cargo de Auditor Jefe - Nivel Gerente Departamental 
del citado Instituto (decreto n° 1709/99).

Que atento a la providencia del señor Ministro de 
Salud Pública corresponde el dictado del instrumento 
administrativo pertinente 

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
. D EC R ET A :

Artículo 1° - Apruébase la resolución n° 031-1/08, 
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta, cuya 
copia certificada forma parte del presente.
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Qüerio - Samson

Salta, 18 de Junio de 2008

DECRETO N° 2596

M inisterio de D esarrollo  Económico

Expediente N° 136-29.290/08

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Secretaría de Asuntos Agrarios, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Económico, solicita la apro
bación de las Prórrogas de las designaciones de Personal 
Temporario de dicho organismo; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Nros. 999, 1000, 1004, 
1007,1008,1009,1010,1012,1013,1015,1016y 1017 
del año 2008, se aprueban las designaciones de Personal 
Temporario en la Secretaria de Asuntos Agrarios;

Que por razones de servicio en el citado organismo, 
resulta conveniente prorrogar la designación temporaria 
celebrada con Médicos Veterinarios que desempeñan 
sus funciones en el Programa Ley Provincial N° 6902;

Que dichos profesionales realizan periódicamente 
tareas en los puestos de control de rutas, inspección 
veterinaria en mataderos habilitados, controles en Cá
maras Frigoríficas y demás establecimientos comercia
les ubicados dentro del territorio provincial;

Que el Servicio Administrativo Financiero y el Pro
grama Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económi
co, han tomado la intervención que les compete;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por los Artículos 64° y 144°, inc. 7) de 
la Constitución Provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con vigencia al día 01 de 
junio de 2008 y por el término de 5 (cinco) meses, la 
Prórroga de las designaciones como Personal de Planta

Temporaria en la Secretaría de Asuntos Agrarios depen
diente del Ministerio de Desarrollo Económico, a las 
personas que se detallan en Anexo I, adjunto al presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la Partida Personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria de Asun
tos Agrarios del Ministerio de Desarrollo Económico.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Económico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Loutaif - Samson 

A NEXO I

- Fascio, Femando - D.N.l. N° 17.355.875 - Decre
to N° 999/08.

- Coraita, Diego - D.N.l. N° 17.308.448 - Decreto 
N° 1000/08.

- Macias, Carlos Roberto - D.N.l. N° 22.146.198 - 
Decreto N° 1004/08.

- Capurro Varela, Claudio - D.N.l. N° 23.688.120 - 
Decreto N° 1007/08.

- Cornejo Fleming, Gregorio - D.N.l. N° 22.935.298 
- Decreto N° 1008/08.

- Koehle, Gustavo Javier - D.N.l. N° 23.079.536 - 
Decreto N° 1009/08.

- Rodríguez Coronel, S ilvia E lisa - D .N .l. N° 
24.410.196 - Decreto N° 1010/08.

- Sallo, Ivana Elizabeth - D.N.l. N° 24.354.918 - 
Decreto N° 1012/08.

- Saravia Arias, Rodrigo - D.N.l. N° 23.584.503 - 
Decreto N° 1013/08.

- Velez, Karina María - D.N.l. N° 24.397.603 - De
creto N° 1015/08.

- Villada, Soledad - D.N.l. N° 24.453.283 - Decreto 
N° 1016/08.

- Zamorano, Leandro - D.N.l. N° 21.351.470 - De
creto N° 1017/08.

Salta, 18 de Junio de 2008

DECRETO N° 2603

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

S ecretaría  de F inanzas 

Exptes. N° 11-084.983/08 Cpde. 1 y 11 -  086.938/08



PAG N° 3748 SALTA, 27 DE JUNIO DE 2008 BOLETIN OFICIAL N° 17.896

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2007 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros donde se percibieron recur
sos por monto mayor al presupuestado, es el referido a 
la Coparticipación Federal de Impuestos Ley N° 23.548;

Que estos mayores ingresos permiten otorgar re
fuerzos presupuestarios a diversos organismos, a efec
to de posibilitar la imputación de gastos devengados al 
31.12.07;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central;

Que deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la Ofici
na Provincial de Presupuesto;

Que la Ley N° 7.426 de Presupuesto Ejercicio 2.007, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecuc ión  de cada rub ro  de recu rso s y/o 
financiamiento, y en su artículo 32 contempla la facul
tad del Poder Ejecutivo para disponer reestructuracio
nes presupuestarias;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en los artícu
los 19 de la Ley N° 7.426, la incorporación de recursos 
al Presupuesto Ejercicio 2.007 de Administración Cen
tral, por un monto total de $ 554.638,94 (Pesos qui
nientos cincuenta y cuatro mil seiscientos treinta y ocho 
con noventa y cuatro centavos), según detalle obrante 
en Anexo I que forma parte del presente decreto.

A rt 2o - Dispónese, de conformidad con lo estableci
do en artículo Io del presente instrumento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe citado en artículo 1 °, según detalle obrante 
en Anexos II y III integrantes de este decreto.

Art. 3o - Apruébase con encuadre en el artículo 32 
de la Ley N° 7.426, la reestructuración de partidas efec
tuada en el Presupuesto Ejercicio 2.007 de Administra
ción Central, por un importe total de $ 7,53 (Pesos 
siete con cincuenta y tres), según detalle obrante en 
Anexo IV de este instrumento.

Art. 4o - Ratificanse las incorporaciones y reestruc
turación de partidas presupuestarias Ejercicio 2.007, 
efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto en 
fecha 08.05.08 y 03.06.08 -  Batch N° 2418645, 
2454886 y 2454761, que contienen los movimientos 
presupuestarios previstos en artículos Io, 2o y 3o de 
este instrumento.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y reestructuraciones efectuadas por este decreto, con
forme lo dispuesto en los artículos 19 y 32 de la Ley N° 
7.426.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 7° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 18 de Junio de 2008

DECRETO N° 2605

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas

Expte. N° 11-84.081/08

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
el Colegio N° 8074, “Nuestra Señora de Luján”, solicita 
la transferencia sin cargo de bienes en desuso, y;

CONSIDERANDO:

Que según Informe del Subprograma Registro y 
Control Patrimonio del Estado, los bienes solicitados 
se encuentran en desuso, y considerados individual
mente, el precio de los mismos no supera el diez por 
ciento ( 10%) del monto máximo establecido para las 
contrataciones directas;

Que a fs. 03 obra informe de la Contaduría General 
de la Provincia en donde manifiesta que se cumplen 
los requisitos previstos por el Art. 58 de la Ley de 
Contabilidad para efectuarse la transferencia de los 
bienes solicitados. En ese sentido, expresa también 
que la entidad solicitante es una Institución del Estado 
Provincial;

Que al respecto el artículo 58 de la Ley de Contabi
lidad de la Provincia textualmente establece: “Podrán 
transferirse sin cargo entre reparticiones del Estado o
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donarse al Estado Nacional, a los Municipios o a enti
dades de bien público con personería jurídica, los bie
nes muebles que fueren declarados fuera de uso, siem
pre que su valor de rezago, individualmente considera
do, no exceda el diez por ciento del monto establecido 
para la contratación directa. La declaración de fuera de 
uso y el valor de rezago estimado deberán ser objeto de 
pronunciamiento por parte del organismo técnico com
petente y la transferencia se dispondrá por el Poder 
Ejecutivo.”;

Que de acuerdo a las constancias obrantes en autos 
se cumplen los requisitos que se exigen en el artículo 
transcripto anteriormente, con lo cual la Dirección Ge
neral de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas entiende, que debe hacerse 
lugar a la transferencia de bienes solicitada;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 1° - Transfiérase sin cargo al Colegio N° 
8074, “Nuestra Señora de Luján”, los bienes solicitados 
que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte del 
presente, con encuadre en el Artículo 58 de la Ley de 
Contabilidad Vigente, en virtud de los considerandos 
expuestos en el presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 18 de Junio de 2008

DECRETO N° 2610

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas

Expte. N° 11-86.074/08

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
la Escuela Hogar Carmen Puch de Güemes solicita la 
transferencia sin cargo de bienes en desuso, y;

CONSIDERANDO:

Que según Informe del Subprograma Registro y 
Control Patrimonio del Estado, los bienes solicitados

se encuentran en desuso, y considerados individual
mente, el precio de los mismos no supera el diez, por 
ciento ( 10%) del monto máximo establecido para las 
contrataciones directas;

Que a fs. 03 obra informe de la Contaduría General 
de la Provincia en donde manifiesta que se cumplen los 
requisitos previstos por el Art. 58 de la Ley de Conta
bilidad para efectuarse la transferencia de los bienes 
solicitados;

Que al respecto el artículo 58 de la Ley de Contabi
lidad de la Provincia textualmente establece: “Podrán 
transferirse sin cargo entre reparticiones del Estado o 
donarse al Estado Nacional, a los Municipios o a enti
dades de bien público con personería jurídica, los bie
nes muebles que fueren declarados fuera de uso, siem
pre que su valor de rezago, individualmente considera
do, no exceda el diez por ciento del monto establecido 
para la contratación directa. La declaración de fuera de 
uso y el valor de rezago estimado deberán ser objeto de 
pronunciamiento por parte del organismo técnico com
petente y la transferencia se dispondrá por el Poder 
Ejecutivo.”;

Que de acuerdo a las constancias obrantes en au
tos se cumplen los requisitos que se exigen en el 
artículo transcripto anteriormente, con lo cual la D i
rección General de A suntos Legales y Técnicos del 
M inisterio de Finanzas y Obras Públicas entiende, 
que debe hacerse lugar a la transferencia de bienes 
solicitada;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 1° - Transfiérase sin cargo a la Escuela 
Hogar Carmen Puch de Güemes, los bienes solicitados 
que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte del 
presente, con encuadre en el Artículo 58 de la Ley de 
Contabilidad Vigente, en virtud de los considerandos 
expuestos en el presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson
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Salta, 18 de Junio de 2008

DECRETO N° 2612

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte. N° 22-374.390/08

VISTO la Resolución N° 196/08 del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma se dispone que los agentes 
de la Dirección General de Rentas de la Provincia de 
Salta, que desempeñen tareas de fiscalización y control 
en el Interior de la Provincia, percibirán idéntico viático 
al establecido en la Resolución Ministerial N° 841/07, 
ratificada por Decreto del Poder Ejecutivo N° 3122/07;

Que conforme lo prevé el Artículo 2o de la Resolu
ción Ministerial N° 196/08, igual modalidad se adoptará 
para los choferes que integren tales comisiones;

Que cabe dejar aclarado que dichos viáticos tienen 
carácter de no remunerativo;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
5o de la Resolución N° 196/08 corresponde el dictado 
del pertinente instrumento legal;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo Io - Ratificase en todos sus términos la 
Resolución N° 196/08 del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, conforme lo previsto en su Artículo 5o.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 18 de Junio de 2008

DECRETO N° 2613

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-28.635/08

VISTO la Resolución N° 040/08 del Ministerio de 
Desarrollo Económico; y,

CONSIDERANDO:

Que a través del citado instrumento se aprueba el 
Contrato de Locación de inmueble, suscripto entre el 
Ministerio de Desarrollo Económico y la Firma IBIA
S.R.L.;

Que dicho inmueble, será destinado al funciona
miento de la Secretaría de PyMes, Cooperativas y So
cial Agropecuario;

Que del citado expediente surge que el inmueble 
sito en la calle Rivadavia N° 429 de esta ciudad, reúne 
las condiciones edilicias para el funcionamiento de la 
Secretaría;

Que el Servicio Administrativo Financiero y el Pro
grama Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económi
co, han tomado la intervención que les compete;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por la Ley N° 6838-Sistema de Con
trataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario 
N° 1448/96, Artículos 71 ° y 73°;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo  1° - R atifícase en todos sus térm inos 
la R esolución N° 040/08, d ictada por el M inisterio  
de D esarrollo  Económ ico, que aprueba el C ontrato 
de L ocación  del Inm ueb le  ub icado  en la ca lle  
R ivadavia N° 429, de la ciudad de Salta, destinado 
al funcionam iento  de las ofic inas de la Secretaría 
de Pym es, C ooperativas y Social A gropecuario , 
dependiente del M in isterio  de D esarro llo  Econó
mico.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplim iento 
del presente decreto, se im putará a la respectiva par- 
t id a  p re s u p u e s ta r ia : C u en ta
061320020100.415141.1002 -  Transf. al Sector Pri
vado -  TC Fondo Educ. y Promoc. del M inisterio de 
Desarrollo Económico.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Económico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson
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Salta, 18 de Junio de 2008

DECRETO N° 2614

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 90-17.629/08 Rfte.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declare de Interés 
Provincial, la realización del “ 1er. Desafío Cicloturístico 
del Sendero Gaucho” a llevarse a cabo entre los días 14 
y 16 de junio del año en curso; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te el dictado de la Declaración N° 64 aprobada en Sesión 
de fecha 5 de junio del año en curso.

Que el mencionado evento es organizado por la 
Organización Turística Sendero Gaucho.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial, la rea
lización del “ 1er. Desafío Cicloturístico del Sendero 
Gaucho” a llevarse a cabo entre los días 14 y 16 de junio 
del año en curso.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 18 de Junio de 2008

DECRETO N° 2615

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-29.018/08

VISTO el Contrato de Locación de inmueble firma
do en fecha 30 de abril de 2008, entre el Ministerio de 
Desarrollo Económico y la Señora María Leonor Giné, 
D.N.I. N° 6.194.807, y la Addenda correspondiente

celebrada en fecha 06 de Junio de 2008, cuyo objeto es 
el Inmueble cito en calle 20 de Febrero 456; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Secretario de Asuntos Agrarios solici
tó autorización para alquilar un inmueble donde funcio
narían oficinas de su dependencia, dada la necesidad 
operativa de contar con la infraestructura suficiente para 
lograr el cumplimiento de los objetivos planteados a 
dicha Secretaría al inicio de la gestión;

Que el señor Ministro de Desarrollo Económico 
otorgó el visto bueno a dicha solicitud;

Q ue en func ión  de e llo , el Sr. D irec to r de 
Agroindustria informó la disponibilidad de un inmueble 
ubicado en calle 20 de Febrero N° 465 de esta ciudad 
Capital, que cumpliría adecuadamente con las necesida
des arriba expuestas, informando asimismo los costos 
que demandaría la locación del mismo;

Que la Unidad Central de Contrataciones, el Servi
cio Administrativo Financiero del Ministerio de Desa
rrollo Económico y el Programa Jurídico del Ministerio 
de Desarrollo Económico han tomado la intervención 
que les compete;

Que en estas circunstancias se celebró el contrato 
citado en el Visto, y su correspondiente Addenda, pero 
a los fines de su operatividad correspondería el dictado 
del presente acto administrativo aprobando ambos ins
trumentos;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el Artículo 144 inc. 2) de la Cons
titución Provincial;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble suscripto entre el Ministerio de Desarrollo 
Económico, representado por el señor Ministro, C.P.N. 
Julio César Loutaif y la señora María Leonor Giné, 
D.N.I. N° 6.194.807, cuyo objeto es el alquiler de un 
inmueble ubicado en la calle 20 de Febrero N° 465, de 
Salta Capital, que se destinará al funcionamiento de la 
Secretaría de Asuntos Agrarios, dependiente del Minis
terio de Desarrollo Económico, el que como Anexo for
ma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2° - Apruébase la Addenda suscripta en fecha 
06 de Junio de 2008 entre el Ministerio de Desarrollo
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Económico, representado por el señor Ministro, C.P.N. 
Julio César Loutaif y la señora María Leonor Giné, 
D.N.I. N° 6.194.807, la que como Anexo forma parte 
integrante del presente Decreto.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente decreto se imputará a la respectiva partida 
presupuestaria: Cuenta 061320020100.415123.1004 
TC -  ASP -  Programas Especiales -  Otros Programas 
Especiales”, del Ministerio de Desarrollo Económico.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Económico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

Salta, 18 de Junio de 2008

DECRETO N° 2616

S ecretaría  G eneral de la G obernación

Expediente N° 91-19.433/08 Referente.

VISTO el proyecto de ley sancionado por las Cá
maras Legislativas, en sesión de fecha 29 de mayo de 
2.008, mediante el cual se otorga en comodato por 25 
años a favor del Club Deportivo Social de Caza y Pesca 
“El Chajá”, una fracción del inmueble identificado como 
Matrícula N° 11.307 del Departamento Metán, para el 
funcionamiento de su Sede Social y continuación del 
“Proyecto de Preservación de los Recursos Naturales y 
Protección de la Ictiofauna”; y,

CONSIDERANDO:

Que el comodato otorgado ha sido concebido como 
una prestación de cortesía, mediante la cual una persona 
entrega a otra una cosa mueble o inmueble en forma gra
tuita para su uso (Ricardo Luis Lorenzetti ‘Tratado de 
los contratos”, Tomo II, Ed. Rubinzal Culzoni, Ed. 2.004);

Que dicha concepción, ha tenido la acogida en el 
Código de Vélez Sársfield, que lo ha definido como un 
préstamo de uso, mediante el cual una de las partes 
entrega a la otra gratuitamente alguna cosa no fungible, 
mueble o raíz, con facultad de usarla (Código Civil, 
artículo 2255)

Que por su naturaleza jurídica, la celebración de un 
convenio de comodado, no implica un acto de disposi

ción sino de administración, ya que el comodatario sólo 
adquiere un derecho personal - no real - de uso (Código 
Civil, artículo 2265), transformándose en un tenedor, 
no recibiendo el goce ni la propiedad de la cosa cedida 
en comodato (Código Civil, artículo 2265 y 2245);

Que el otorgamiento de comodatos sobre bienes 
raíces de la Provincia, se encuentra - por expreso man
dato constitucional - dentro de la esfera de competencia 
del Poder Ejecutivo y en consecuencia excluido de los 
otros poderes del Estado;

Que, cabe recordar, que la Constitución Provincial 
ha adoptado el sistema clásico de “división de pode
res”, consistente en el reparto de órganos y funciones 
dentro de la tríada que la Constitución formal denomina 
“poder legislativo”, “poder ejecutivo” y “poder judi
cial”. Esta división de poderes ha sido instituida con el 
objeto de evitar la concentración de poder. Con tal fina
lidad, la Constitución ha dotado de una “zona de reser
va” a cada poder, compuesta por competencias propias 
y exclusivas que no pueden ser interferidas por otro 
poder (Bidart Campos “Tratado elemental de derecho 
constitucional argentino”, Tomo II A, Ed. Ediar, Ed. 
2.003, pág. 446);

Que, asimismo, la doctrina, manifiesta que la com
petencia fijada por la Constitución, determina la distin
ción entre los tres órganos estatales, advirtiendo que, 
cada uno de ellos debe ajustarse a su propia función, 
entendida como “la atribución de competencia otorgada 
por la norma constitucional a cada uno de los órganos 
supremos del Estado para que realicen sus actividades 
ju r íg e n a s  so b re  m a te ria s  d e te rm in ad as y 
preponderantemente conforme a un procedimiento tí
pico y preestablecido” (Rodolfo Carlos Barra “Princi
pio de Derecho Administrativo”, Ed. Abaco de Rodolfo 
Depalma, Ed. 1.980, pág. 145);

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha 
sostenido: “La invasión que un poder del Estado pudie
ra hacer de la zona de reserva de actuación de otro, 
importa siempre por sí misma una cuestión institucional 
de suma gravedad... que se trasunte en un conflicto ju 
risdiccional o un conflicto de poderes en sentido estric
to” (CSJN, Fallos 324:2299, in re “Haquim Carlos 
Guillermo c/Pcia. de Jujuy y Estado Nacional s/Acción 
de Amparo”, 09/08/2001);

Que la norma sancionada, por la cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo a ceder en comodato un bien raíz del 
Estado a favor de un tercero, constituye un avance del
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Poder Legislativo, sobre las competencias privativas 
del órgano administrador, quien para ejercer tal facul
tad, no precisa de una ley que lo autorice, ya que se 
encuentra dotado de facultades por expresa disposición 
constitucional [artículo 144 inc. 2°) de la Constitución 
Provincial];

Que en razón del exceso de competencia por parte 
del Poder Legislativo, al sancionar una norma sobre ac
tos propios de otro poder, la Dirección General de Asun
tos Jurídicos de la Secretaría Legal y Técnica, mediante 
D. N° 1911/08, considera que el proyecto de ley sancio
nado debe ser vetado en su totalidad;

Que Fiscalía de Estado y la Dirección General de 
Inmuebles tomaron la intervención que les compete;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Obsérvase en forma total el proyecto 
de ley sancionado por las Cámaras Legislativas, en se
sión de fecha 29 de mayo de 2.008, mediante el cual se 
otorga en comodato por 25 años, a favor del Club De
portivo Social de Caza y Pesca “El Chajá”, una fracción 
del inmueble identificado como Matrícula N° 11.307 
del Departamento Metán, para el funcionamiento de su 
Sede Social y continuación del “Proyecto de Preserva
ción de los Recursos N aturales y Protección de la 
Ictiofauna”, conforme a lo establecido en los Artículos 
131 y 144, inciso 4) de la Constitución Provincial y en 
el Artículo 8 de la Ley N° 7.483, ingresado bajo Expe
diente N° 91 -19.433/08 Referente en fecha 05-6-08, por 
los motivos expuestos en el considerando de este ins
trumento.

Art. 2° - Remítase en carácter de devolución a la 
Cámara de origen, el proyecto de ley remitido.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l  B o l e t í n  O f i c i a l  e n c u a d e r n a r á  a n u a lm e n t e  l a s  c o 

p i a s  l e g a l i z a d a s  d e  to d o s  lo s  d e c r e to s  y  r e s o lu c io n e s  

q u e  r e c i b a  p a r a  s u  p u b l i c a c i ó n ,  t a s  q u e  e s t a r á n  a  

d i s p o s i c ió n  d e l  p ú b l i c o .

M inisterio de D esarrollo  Económico -  D ecreto N° 
2593 -  18/06/2008 -  Expediente N° 238-1.030/08

A rtículo Io - A utorízase a partir del 21 de Abril 
de 2008, la Com isión de Servicios del señor Julio 
A lberto López, D .N .l. N° 20.232.956, personal de 
P lanta Perm anente de la D irección General de Co
ordinación para fom ento a Cooperativas y Peque
ños Productores de la Secretaría de Pym es, C oope
rativas y Social A gropecuario, dependiente del M i
nisterio de D esarrollo  Económ ico para desem peñar 
sus funciones en la A utoridad M etropolitana de 
Transporte, por el térm ino en que sean necesarios 
sus servicios.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  D ecreto N° 2595 -  18/06/2008 -  E xpediente N° 
227-251/08

Artículo 1 - Prorrógase a partir del 01 de Enero de
2008 y hasta el 30 de junio de 2008, en el ámbito de la 
Coordinación General del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, los contratos de locación de 
servicio celebrados con la Sra. Mónica Ramona Casti
llos, D .N .l. N° 22.487.485 y el Sr. R icardo Raúl 
Gutiérrez, D.N.l. N° 16.663.228.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta
-  Ejercicio 2008.

URTUBEY -  Nasser -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2597 -  
18/06/2008 -  Expte. n° 28.453/08-código 89.

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Silvina Raquel Flores, D.N.l. 
n° 26.616.975, para desempeñarse como enfermera en 
el Hospital Público de Gestión Descentralizada “San 
Bernardo”, a partir de la fecha de notificación del pre
sente y hasta el 31 de diciembre de 2008, en el orden 
539, ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: 
enfermero, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento E, subgrupo 2, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto
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en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903, reglamentada por decreto n° 1474/96 
y en cargo vacante por renuncia de la señora Paulina 
Nicasia Pastrana de Ríos (resolución ministerial n° 424 
D/07).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050100, Ej ercicio vigente.

URTUBEY -  Qiierio -  Samson

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  D ecre
to N° 2598 -18 /06 /2008  -  Expte. N° 29-582.634/08

Artículo 10 - Desígnase al Sr. Sosa, Enrique Daniel -  
D.N.I. N° 26.897.349, en el Cargo de Técnico Interme
dio (N° de Orden 66) Esc. 02 -  Agrup. T  -  F.J. VII, en 
la Dirección General de Inmuebles del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, con una remuneración equi
valente a T2 -  F.J. VII, a partir del 22 de Abril de 2008, 
en el marco de lo previsto en el Artículo 30° del Decreto 
N° 1178/96.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida respectiva del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 2599 - 18/ 
06/2008 - Expte. n° 8.213/08 - código 127

Artículo 1° - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Gerencia A tención de las Personas del Hospital 
“Melchora F. de Cornejo” de Rosario de la Frontera, 
aprobada por Decreto n° 1034/96, un (1) cargo en el 
orden 8.1, ubicación escalafonaria: técnico, denomina
ción: técnico radiólogo.

A rt. 2° - D esígnase  en carác te r de personal 
temporario, al señor Marcelo Ariel Neme, D.N.I. n° 
22.785.949, matrícula profesional n° 489, para desem
peñarse como técnico radiólogo en el Programa Aten
ción de las Personas del Hospital “Melchora F. de Cor
nejo”, a partir de la fecha de notificación del presente y 
hasta el 31 de diciembre de 2008, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento T, subgrupo 3, 
con régimen horario de veinticuatro (24) horas semana
les, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Tra
bajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903, regla
mentada por Decreto n° 1474/96.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310071100, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Qiierio - Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2600 -  
18/06/2008 -  Expte. n° 27.259/08 -  código 87

Artículo 1° - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Hospital deN iños “Niño Jesús de Praga”, aprobada 
por Decreto n° 1034/96, un (1) cargo en el orden 113.2, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro
fesional asistente.

Art. 2° - Desígnase a la doctora Doris Elisa Flores, 
D.N.I. n° 23.584.783, matrícula profesional n° 3589, en 
carácter de personal temporario para desempeñarse 
como profesional asistente en el Hospital de Niños 
“Niño Jesús de Praga”, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2008, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
profesional, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310050500, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2601 -  
18/06/2008 -  Expte. n° 1.621/07 -  código 180 (origi
nal y corresponde 1).

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Daniela Susana Olivera, D.N.I. 
n° 26.188.943, matricula profesional n° 4476, para des
empeñarse como enfermera en el Hospital “Del Car
men” de Metán, a partir de la fecha de toma de posesión 
y hasta el 31 de diciembre de 2008, en el orden 71, 
ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: en
fermero, Decreto n° 1034/96, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento E, subgrupo 2, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903, reglamenta
da por Decreto n° 1474/96 y en cargo vacante por re
nuncia de la señora Marta Griselda López (resolución 
ministerial n° 289 D/07).
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Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310071100. Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

M in isterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
2602 -  18/06/2008 -  Expediente n° 1.953/2008 -  có
digo 234

A rtícu lo  1° - P ro rróganse las designaciones 
temporarias de las personas que seguidamente se con
signan, a partir del Io de junio de 2008 y por el término 
de cinco (5) meses, en el Servicio Administrativo Finan
ciero del Ministerio de Desarrollo Humano, prorroga
das por decreto n° 2103/08, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Administrativo, Subgrupo 2:

M arta  M ónica A lejandra M uñoz -  D .N .I. n° 
24.504.128.

Carlos Daniel Aramayo -  D.N.I. n° 26.031.091.

Marta Alicia Romero -  D.N.I. n° 24.638.276.

Martín Gabriel Guanea -  D.N.I. n° 24.325.404.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, será atendido con fondos provenientes de 
la cuenta 4.1.1.2.0.0 -  Gastos en Personal, Personal 
T em pora rio , de la U nidad  de O rgan izac ión  
036320010100, del Ejercicio 2008.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

M in isterio  de D esarro llo  H um ano  -  D ecreto  N° 
2604 -  18/06/2008 -  Expediente N° 1.460/08 -  Cód. 
234

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Abril de
2008, la renuncia presentada por la señora Ofelia Molina, 
DNI N° 5.641.073, al Cargo de Auxiliar Operador -  
Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 1, Cargo N° de Or
den 213, dependiente de la División Hogar Santa Ana -  
Dirección General de Adultos Mayores -  Secretaria de 
Promoción de Derechos -  Ministerio de Desarrollo 
Humano, según Decreto N° 1.335/08, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, acordado por Resolución N° 866 
de fecha 08 de Febrero de 2008, de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social UDAI Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que el Poder Ejecutivo 
no se hace responsable de enfermedad alguna que se 
denuncie con posterioridad a la desvinculación de la

agente de la Administración Pública Provincial y que se 
impute su producción a la época de prestación de servi
cios en el Estado Provincial.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 2606 -  
18/06/2008 -  Expte. n° 8.483/08-código 67

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa Odontología de la Subsecretaría de Ges
tión de Salud, aprobada por Decreto n° 1370/06, un (1) 
cargo en el orden 130.3, ubicación escalafonaria: profe
sional, denominación: odontólogo.

A rt. 2° - D esígnase  en ca rác te r de personal 
temporario, al doctor Ramiro Javier Singh, D.N.I. n° 
21.311.427, matrícula profesional n° 993, para desem
peñarse como odontólogo en el Programa Odontología 
(Móvil Odontológico) de la Subsecretaría de Gestión 
de Salud del Ministerio de Salud Pública, a partir de la 
fecha de notificación del presente y hasta el 31 de di
ciembre de 2008, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento P, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903, reglamentada por De
creto n° 1474/96.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Ejercicio vigente.

Art. 4o - A partir de la fecha de notificación del 
presente decreto, rescíndase el contrato de locación de 
servicios, suscripto entre la Provincia de Salta repre
sentada por el señor Ministro de Salud Pública, doctor 
Alfredo Elio Qüerio y el doctor Ramiro Javier Singh, 
D.N.I. n° 21.311.427, aprobado por resolución minis
terial n° 0499/08.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2607 - 
18/06/2008 -  Expte. n° 8.483/08-código 67

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa Odontología de la Subsecretaría de Ges
tión de Salud del Ministerio de Salud Pública, aprobada 
por Decreto n° 1370/06, un (1) cargo en el orden 130.1, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
odontóloga.
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A rt. 2° - D esígnase  en ca rác te r de personal 
temporario, a la doctora Claudia Inés Uran, D.N.I. n° 
21.425.242, matrícula profesional n° 838, para desem
peñarse como odontóloga en el Programa Odontología 
(Móvil Odontológico) de la Subsecretaría de Gestión 
de Salud del Ministerio de Salud Pública, a partir de la 
fecha de notificación del presente y hasta el 31 de di
ciembre de 2008, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento P, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903, reglamentada por De
creto n° 1474/96.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Ejercicio vigente.

Art. 4° - A partir de la fecha de notificación del 
presente decreto, rescíndase el contrato de locación de 
servicios, suscripto entre la Provincia de Salta repre
sentada por el señor Ministro de Salud Pública, doctor 
Alfredo Elio Qiierio y la doctora Claudia Inés Uran, 
D.N.I. n° 21.425.242, aprobado por resolución minis
terial n° 0499/08.

URTUBEY -  Qiierio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 2608 - 18/ 
06/2008 - Expte. n° 8.483/08 - código 67

Artículo 1° - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa Odontología de la Subsecretaría de Ges
tión de Salud, aprobada por Decreto n° 1370/06, un (1) 
cargo en el orden 130.2, ubicación escalafonaria: profe
sional, denominación: odontóloga.

A rt. 2° - D esígnase  en ca rác te r de personal 
temporario, a la doctora Silvia Luz Guarino, D.N.I. n° 
10.949.111, matrícula profesional n° 316, para desem
peñarse como odontóloga en el Programa Odontología 
(Móvil Odontológico) de la Subsecretaría de Gestión 
de Salud del Ministerio de Salud Pública, a partir de la 
fecha de notificación del presente y hasta el 31 de di
ciembre de 2008, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento P, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903, reglamentada por De
creto n° 1474/96.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Ejercicio vigente.

Art. 4° - A partir de la fecha de notificación del 
presente decreto, rescíndase el contrato de locación de 
servicios, suscripto entre la Provincia de Salta repre
sentada por el señor Ministro de Salud Pública, doctor 
Alfredo Elio Qüerio y la doctora Silvia Luz Guarino,
D.N.I. n° 10.949.111, aprobado por resolución minis
terial n° 0499/08.

URTUBEY - Qüerio - Samson

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 2609 -1 8 / 
06/2008 - Expte. n° 4.663/07 - código 182

Artículo 1° - Otórgase Retiro Voluntario a la señora 
Mirta Isabel Vázquez de Aguilar, D.N.I. n° 11.344.327, 
dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de 
General Güemes, con encuadre en el artículo 10 inciso a) 
del Decreto n° 2266/97, quedando extinguida la relación 
laboral.

Art. 2° - En cumplimiento a lo estipulado por De
creto n° 65/93, suprím ase el cargo 224, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero, del 
Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes, 
Decreto n° 1034/96.

Art. 3° - Establécese que la separación efectiva del 
servicio de la señora Mirta Isabel Vázquez, D.N.I. n°
11.344.327, se producirá a partir del día siguiente de la 
notificación.

Art. 4° - La erogación resultante cuyo m onto as
ciende a Pesos Treinta y Nueve Mil Treinta y Nueve 
con  O ch e n ta  C e n ta v o s  ($ 3 9 .0 3 9 ,8 0 )  d eb e rá  
im putarse al Curso de Acción 081310070100, Ejer
cicio vigente.

URTUBEY - Qüerio - Parodi - Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2611 -  
18/06/2008 -  Expte. n° 30.226/05 -  código 74 origi
nal y corresponde

Artículo 1° - Reconócese a favor del doctor Oscar 
Adolfo Lavaque, D.N.I. n° 8.169.850, ex agente del Ins
tituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), la suma de 
pesos Dos Mil Cuatrocientos Diecinueve con Cuarenta 
y Un Centavos ($ 2.419,41) en concepto de actualiza
ción del monto por retiro voluntario otorgado por de
creto n° 2330/07, por el motivo expuesto en el conside
rando del presente.
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Art. 2o - La erogación resultante cuyo monto as
ciende a Pesos Dos Mil Cuatrocientos Diecinueve con 
Cuarenta y Un Centavos ($ 2.419,41), deberá imputarse 
a la Partida habilitada para tal fin.

URTUBEY -  Qüerio -  Parodi -  Samson

Secre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 2617 -18/06/2008

Artículo Io-M odifícase la denominación del cargo 
N° de Orden 13 de la Biblioteca Provincial “Dr. Atilio 
Cornejo” dependiente de la Coordinación General de 
Bibliotecas y Archivos de la Secretaría de Cultura apro
bado por Decreto N° 540/08, correspondiendo el cargo 
de D irector-A utoridad Superior Escalafón 01, mante
niendo su cobertura por parte de la Prof. María Inés 
Garrido de Solá -  DNI N° 5.891.134 como titular del 
mismo en su carácter de agente de la planta permanente 
del organismo, con vigencia al Io de febrero de 2008.

URTUBEY -  Samson

L o s  A n e x o s  q u e  f o r m a n  p a r t e  d e  l o s  D e c r e t o s  N °  

2 5 9 4 , 2 6 0 3 , 2 6 0 5 , 2 6 1 0  y  2 6 1 5 , s e  e n c u e n t r a n  p a r a  

s u  c o n s u l t a  e n  o f i c i n a s  d e  e s ta  R e p a r t i c ió n .

RESOLUCION

O.P. N° 3890 R. s/c N° 0566

M inisterio  Público de la Provincia de Salta

Salta, 25 de Junio de 2008

RESOLUCION N°: 6093 

VISTO:

La antigüedad exigida como requisito de ingreso de 
los Secretarios Letrados, y

CONSIDERANDO:

Que el art. 20 del Reglamento General del Ministe
rio Público establece como requisito para el desempeño 
del cargo de Secretario Letrado tres años de ejercicio de 
la profesión de abogado o igual término en la función 
pública.

Que la extensión de la antigüedad exigida suele im
pedir que quienes se desem peñan como pasantes 
rentados en el ámbito del Ministerio Público, que no 
pueden actuar en esa condición por más de dos años, 
aspiren a cubrir los cargos de Secretario Letrado.

Que en los hechos, una circunstancia de tal natura
leza puede implicar que profesionales con un elevado 
nivel de formación en este ámbito institucional, ejerci
ten la opción de incorporarse al Poder Judicial en donde 
se verifican exigencias reglamentarias menos rigurosas 
para acceder al cargo de Secretario Letrado y donde, 
además, se ofrece la alternativa de cubrir cargos de me
nor jerarquía como el de Prosecretario Letrado.

Que en razón de lo expuesto, cabe disponer una re
forma del Reglamento General que equipare el menciona
do requisito de antigüedad con el que establece la Acorda
da 8715 de la Corte de Justicia, en el que se definen 
recaudos de experiencia que se estiman suficientes para 
el ejercicio de la función de que se trata, y establecer 
también una equiparación respecto al recaudo de residen
cia para postulantes no nativos de la Provincia.

El Colegio de G obierno del M inisterio Público, 
in tegrado en los térm inos del art; 53 

del R eglam ento G eneral
RESUELVE:

I. Modificar el primer párrafo del art. 20 del Regla
mento General del Ministerio Público, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“Para ser Secretario Letrado de las Defensorías, Fis
calías y Asesorías, de todas las materias e instancias, se 
requiere poseer título de abogado, emitido por universi
dad situada dentro del territorio nacional y autorizada 
para expedir título de grado; tener por lo menos, 2 (dos) 
años de antigüedad en la matricula profesional respecti
va o desempeñarse, con igual o mayor antigüedad, en un 
cargo o función pública incompatible con la práctica 
profesional; en caso de postulantes no nativos de la 
Provinciá deberá, además, acreditarse un (1) año de re
sidencia inmediata anterior al momento de la convoca
toria del concurso”.

II. Disponer la vigencia de la presente, a partir de la 
próxima convocatoria a Concurso Público para cubrir 
vacantes de Secretarias Letradas en el Organismo.

III. Publicar la presente por un (1) día en el Boletín 
Oficial.

IV. Regístrese, comuniqúese y archívese.

Dr. Pablo López Viñals 
Procurador General de la Provincia 

Dr. Alejandro A. Saravia 
Fiscal ante la Corte N° 1 - Salta 

Dr. Oscar A. Pucci 
Secretaria de Despacho 

Ministerio Público 
Sin Cargo e) 27/06/2008
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 3902 F. v/c N° 0002-0128

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Obras Públicas

Instituto Provincial de Vivienda

Licitación Pública

Construcción de Pozo Profundo de Captación de
Agua en Barrio Los Pinares - Departamento Cerrillos

Presupuesto Oficial Tope: $ 678.044,10

N° de Lic.: 010/08

N° Proy.: 003/08

N° Expte.: 68-074.414

Nombre del Proyecto: Infraestructura - Construc
ción de Pozo Profundo de Captación de Agua en Barrio
Los Pinares - Departamento Cerrillos

Presupuesto Total: $ 678.044,10

Precio del Pliego: $ 678,00

Plazo: 60 días

Venta de Pliegos a partir del 2 de Julio de 2008

Fecha de Apertura: 18 de Julio de 2008 a horas
09:00

Fecha de Recepción de Ofertas: 18 de Julio de 2008
hasta horas 09:00

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: en la
Sede del I.P. V. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V.
Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta dos (2) días hábiles previos a
la fecha de apertura

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gral.
de Contratistas de la U.C.C.

Ing. Rodolfo Gallo Cornejo
Coordinador Técnico

I.P.V.
Imp. $ 50,00   e) 27/06/2008

O.P. N° 3884 . F.N° 0001-6193

Instituto Provincial de Salud de Salta

Coordinación de Farmacia

Licitación Pública N° 17/08

Objeto: Adquisición de Medicamentos para Planes
Especiales

Fecha de Apertura: 14 de Julio de 2008

Horas: 10:30

Precio del Pliego: $ 800 (Pesos: Ochocientos)

Presupuesto: $ 3.708.117,64

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Compras de Farmacia -
Av. Belgrano N° 944 - Salta - Capital

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. - España N°
782 - Salta - Capital

Lugar de Apertura: España N° 782 - Sala de Reunio
nes I.P.S. - Salta - Capital

Claudia A. Muiño
Resp. Prensa y Difusión

Instituto Pcial. de Salud de Salta
Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

CONTRATACION DIRECTA
O.P. N° 3897 F.N° 0001-6211

Gobierno de la Provincia de Salta  

Dirección de Vialidad de Salta

Contratación Directa para Libre
Negociación N° 13/2.008

Para la adquisición de “Mil (1.000) Bolsas de Ce
mento Normal destinadas a tareas en rutas provinciales
varias”

Presupuesto Oficial: $ 22.000,00.-

Expediente: N° 33-185.328.-

Apertura: 08 dé Julio del 2.008 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D. V.S -
España N° 721 -  (4400) Salta -  Te. (0387) 431 -0826 y
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.
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Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,30, de lunes a viernes y hasta el dia 07-07-
2.008 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Encargado Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel Inés Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ. - Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

CO N CU RSO S D E  PRECIOS

O.P. N° 3896 F. N° 0001-6211

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C oncurso de Precios N° 56/2.008

Para la adquisición de “Mesa para computadora, 
Sillas y Archivos Metálicos para Oficinas de Casa Cen
tral de la D.V.S.”

Presupuesto Oficial: $ 10.000,00.-

Expediente: N° 33-187.882.-

Apertura: 10 de Julio del 2.008 a Horas 10,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  Te. (03 87) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Financie
ro Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,30, de lunes a viernes y hasta el 
día 08-07-2.008 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Encargado Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel Inés Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ. - Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

O.P. N° 3895 F.N ° 0001-6211

G obierno de la P rovincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C oncurso de Precios N° 55/2.008

Para la adquisición de “Proyector con Pantalla 
Microcinema, Computadoras y Accesorios de Compu
tación para Oficinas de Casa Central” .

Presupuesto Oficial: $ 23.000,00.-

Expediente: N° 33-187.881.-

Apertura: 10 de Julio del 2.008 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  Te. (03 87) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Financie
ro Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,30, de lunes a viernes y hasta el 
día 08-07-2.008 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Encargado Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel Inés Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ. - Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

O.P. N° 3894 F.N ° 0001-6211

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas

Dirección de V ialidad de Salta

C oncurso de Precios N° 54/2.008

Para la adquisición de “Herramientas de Taller para 
Mecánicos de la D.V.S.”

Presupuesto Oficial: $ 46.200,00.-

Expediente: C° 33 N° 187.890.-

Apertura: 10 de Julio del 2.008 a Horas 11,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  Te. (03 87) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.
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Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,30, de lunes a viernes y hasta el día 08-07-
2.008 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández 
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN Raquel I. Maizel de Levin 
Jefa Dpto. Financ. - Cont. (Int.)

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

AVISO AD M IN ISTRATIVO
O.P. N° 3901 F.N ° 0001-6215

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones 

A rt. 11 Inc. A) Ley 6838 

Expte N° 130-12.648/08 .

Contratación Obra Remodelación Sector Colegio de 
Gobierno del Ministerio Público dé la Provincia.

El Ministerio Público de la Provincia de Salta, llama 
a cotizar precios, con la modalidad prevista en el art 11 
inc a) de la Ley 6838, para la Contratación Obra: 
Remodelación Sector Colegio de Gobierno del Ministe
rio Público, cuyas especificaciones técnicas se detallan 
en la memoria técnica que se encuentra a disposición de 
los interesados.

Requisitos: Inscriptos como Proveedor del Estado 
y F500 vigente.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de Ad
ministración - Area Compras y Contrataciones del Mi
nisterio Público de Salta - Avda. Bolivia N° 4671,3° Piso, 
desde el día 30/6/08 hasta 4/7/08 en Horario 8 a 13 Hs.

Apertura de las Propuestas: Sala de Reuniones del 
Colegio de Gobierno del Ministerio Público de Salta, 
Avda. Bolivia N° 4671, 3° Piso el día 7/7/08.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

C O M P R A S D IRECTAS
O.P. N° 3878 F.N° 0001-6186

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de D esarrollo  H um ano

C om pra  D irecta N° 115/08

Expte.: 234-2.412/08 - P.I. N° 489

Adquisición: 4.000 bolsones alimentarios de emer
gencia.

Fecha de Apertura: 30 de Junio de 2.008 a Horas 
12:00

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano

Precio Tope: $ 150.760,00 (Pesos ciento cincuenta 
mil setecientos sesenta con 00/100)

Pliego de Condiciones: sin costo

Se podrán retirar los Pliegos hasta el día 30/06/08 
hs. 11:00 - Servicio Administrativo Financiero - Unidad 
Operativa Contrataciones del Ministerio de Desarrollo 
Humano - sito en Necochea y 20 de Febrero

Lugar de Apertura: Oficina de Unidad Operativa 
Contrataciones - Ministerio de Desarrollo Humano - 
sito en Necochea esq. 20 de Febrero - Salta/Capital - 
Consultas: Telf.: (0387) - 4370609

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle España N° 701 - 1° piso.

C.P. Federico G  Pellegrini
Administrador General 

Serv. Administración Financiero M.D.H. 
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

O.P. N° 3877 F.N° 0001-6186

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de D esarrollo  H um ano

C om pra D irecta N° 114/08

Expte.: 232-5.007/08 - P.I. N° 476

Adquisición: 500 colchones de 1 plaza

Fecha de Apertura: 30 de Junio de 2.008 a Horas
11:30
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Destino: Ministerio de Desarrollo Humano a pedi
do de la Secretaria de Abordaje Territorial

Precio Tope: $ 50.490,00 (Pesos cincuenta mil cua
trocientos noventa con 00/ 100)

Pliego de Condiciones: sin costo

Se podrán retirar los Pliegos hasta el día 30/06/08 
hs. 10:30 - Servicio Administrativo Financiero - Unidad 
Operativa Contrataciones del Ministerio de Desarrollo 
Humano - sito en Necochea y 20 de Febrero

Lugar de Apertura: Oficina de Unidad Operativa 
Contrataciones t Ministerio de Desarrollo Humano - 
sito en Necochea esq. 20 de Febrero - Salta/Capital - 
Consultas: Telf.: (0387) - 4370609

Requisito Indispensable: Inscripto en la. Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle EspañaN° 701 - Io piso.

C.P. Federico  G  Pellegrin í 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero M.D.H.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

O.P. N° 3876 F.N ° 0001-6186

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de D esarrollo  H um ano 

C om pra D irecta N° 113/08 

E xpíe.: 232-5.005/08 - P.I. N° 473

Adquisición: 2.000 pares de zapatillas

Fecha de Apertura: 30 de Junio de 2.008 a Horas 
11:00

Destino:M inisterio de Desarrollo Humano a pedi
do de la Secretaria de Abordaje Territorial

Precio Tope: $ 56.000,00 (Pesos cincuenta y seis 
mil con 00/ 100)

Pliego de Condiciones: sin costo

Se podrán retirar los Pliegos hasta el día 30/06/08 
hs. 10:00 - Servicio Administrativo Financiero - Unidad 
Operativa Contrataciones del Ministerio de Desarrollo 
Humano - sito en Necochea y 20 de Febrero

Lugar de Apertura: Oficina de Unidad Operativa 
Contrataciones - Ministerio de Desarrollo Humano - 
sito en Necochea esq. 20 de Febrero - Salta/Capital - 
Consultas: Telf.: (0387) - 4370609

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle España N° 701 - Io piso.

C.P. Federico  G. P ellegrin í
Administrador General 

Serv. Administración Financiero M.D.H. 
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

O.P. N° 3875 F.N° 0001-6186

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de D esarrollo H um ano 

C om pra D irecta N° 112/08 

Expte.: 232-5.004/08 - P.I. N° 474

Adquisición: 2.000 frazadas de 1 plaza.'

Fecha de Apertura: 30 de Junio de 2.008 a Horas 
10:30

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano a pedi
do de la Secretaría de Abordaje Territorial

Precio Tope: $ 70.000,00 (Pesos setenta mil con 
00/ 100)

Pliego de Condiciones: sin costo

Se podrán retirar los Pliegos hasta el día 30/06/08 
hs. 09:30 - Servicio Administrativo Financiero - Unidad 
Operativa Contrataciones del Ministerio de Desarrollo 
Humano - sito en Necochea y 20 de Febrero

Lugar de Apertura: Oficina de Unidad Operativa 
Contrataciones - Ministerio de Desarrollo Humano - 
sito en Necochea esq. 20 de Febrero - Salta/Capital - 
Consultas: Telf.: (0387) - 4370609

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle España N° 701 - Io piso.

C.P. Federico  G. Pellegrin í
Administrador General 

Serv. Administración Financiero M.D.H.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008
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O.P. N °3874 F. N° 0001-6186

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de D esarrollo  H um ano

C om pra D irecta N° 111/08

Expte.: 232-5.003/08 - P.I. N° 475

Adquisición: 1.500 conjuntos joggins

Fecha de Apertura: 30 de Junio de 2.008 a Horas 
10:00

Destino: Ministerio de Desarrollo Humano a pedi
do de la Secretaría de Abordaje Territorial

Precio Tope: $ 63.760,00 (Pesos sesenta y tres mil 
setecientos sesenta con 00/ 100)

Pliego de Condiciones: sin costo

Se podrán retirar los Pliegos hasta el día 30/06/08 
hs. 09:00 - Servicio Administrativo Financiero - Unidad 
Operativa Contrataciones del Ministerio de Desarrollo 
Humano - sito en Necochea y 20 de Febrero

Lugar de Apertura: Oficina de Unidad Operativa 
Contrataciones - Ministerio de Desarrollo Humano - 
sito en Necochea esq. 20 de Febrero - Salta/Capital - 
Consultas: Telf.: (0387) - 4370609

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle España N° 701 - Io piso.

C.P. Federico  G. P ellegrin i
Administrador General 

Serv. Administración Financiero M.D.H.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

Sección JUDICIAL
E D IC T O S  D E M IN A
O.P. N° 3892

O.P. N° 3871 F.N ° 0001-6183

F.N° 0001-6205

El Dr. Sergio David, Juez (Interino) de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que 
Patricia Liliana Yeanes p/M.I.M Argentina Exploracio
nes S. A. en Expte. N° 18.655, ha solicitado permiso de 
cateo de 9.647 has. 05 a. 47 ca. en el Departamento San 
Carlos -  Paraje o Lugar: Jasimana, el que se ubica de la 
siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistema Posgar -  94. 

Pertenencia  X Y

1 7125008.00 3440174.00
2 7125008.00 3450140.00
3 7116774.00 3450140.00
4 7116774.00 3447994.00
5 7117850.00 3447997.00
6 7117850.00 3442261.00
7 7105733.00 3442261.00
8 7105733.00 3441906.69
9 7108576.38 3440174.00

Superficie registrada total 9.647 has. 05 a. 47 ca. 
Los terrenos afectados son de propiedad privada: Ma
triculas n° 40 de propiedad de Consultora FUDOL S. A. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 70,00 e) 27/06 y 11/07/2008

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01, 
que Juan Angel Aguilar, ha solicitado la concesión de la 
cantera de áridos, denominada: Marta Inés, que tramita 
mediante Expte. N° 18.966, ubicada en el Departamen
to: Rosario de Lerma, Lugar: El Alisal, descripta de la 
siguiente manera:

C oordenadas G auss K ru g er -  Sistem a P osgar -  
94 y C am po Inchauspe/69:

Y X

3529776.45 7251048.90
3530119.14 7250778.00
3530361.88 7250207.68
3530361.88 7249195.37
3530069.15 7248396.29
3530140.00 7248330.00
3530150.00 7248200.00
3530014.05 7248200.00
3530014.05 7248328.37
3530121.41 7248810.28
3530254.91 7249173.17
3530202.58 7249371.20
3530202.58 7240205.86
3529997.42 7250699.94
3529647.95 7251048.90
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Superficie registrada 38 has. 1498 m2. Los terrenos 
afectados son de Propiedad: Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00 e) 27/06 y 07 y 18/07/2008

O.P. N° 3735 F. N° 0001-5967

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 
del Cód. de M inería (seg.tex.ord.D ec-456/97) que 
M inera El Toro S.A., ha solicitado la petición de 
mensura de la mina “Desierto 2” de diseminado de 
plata, oro, plom o y zinc, ubicada en el D epartam en
to de Los Andes, Lugar: Yaca Taca, que se tramita 
por Expte. N° 18.682 que se determina de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar

Y= 2621700.00 
Y= 2622700.00 
Y= 2622700.00 
Y= 2621700.00

X= 7277580.00 
X= 7277580.00 
X= 7276580.00 
X= 7276580.00

Y= 2622700.00 
Y= 2623700.00 
Y= 2623700.00 
Y= 2622700.00

X= 7277580.00 
X= 7277580.00 
X= 7276580.00 
X= 7276580.00

Y= 2623700.00 
Y= 2624700.00 
Y= 2624700.00 
Y= 2623700.00

X= 7277580.00 
X= 7277580.00 
X= 7276580.00 
X= 7276580.00

Y= 2624700.00 
Y= 2625700.00 
Y= 2625700.00 
Y= 2624700.00

X= 7277580.00 
X= 7277580.00 
X= 7276580.00 
X= 7276580.00

Y= 2625700.00 
Y= 2626700.00 
Y= 2626700.00 
Y= 2625700.00

X= 7277580.00 
X= 7277580.00 
X= 7276580.00 
X= 7276580.00

Y= 2621700.00 
Y= 2622700.00 
Y= 2622700.00 
Y= 2621700.00

X= 7276580.00 
X= 7276580.00 
X= 7275580.00 
X= 7275580.00

Y= 2622700.00 
Y= 2623700.00

X= 7276580.00 
X= 7276580.00

Y= 2623700.00 X= 7275580.00
Y= 2622700.00 X= 7275580.00

Y= 2623700.00 X= 7276580.00
Y= 2624700.00 X= 7276580.00
Y= 2624700.00 X= 7275580.00
Y= 2623700.00 X= 7275580.00

Y= 2624700.00 X= 7276580.00
Y= 2625700.00 X= 7276580.00
Y= 2625700.00 X= 7275580.00
Y= 2624700.00 X= 7275580.00

Y= 2625700.00 X= 7276580.00
Y= 2626700.00 X= 7276580.00
Y= 2626700.00 X= 7275580.00
Y= 2625700.00 X= 7275580.00

P.M.D. Y= 2625314.00 X= 7277390.00 -  Superfi
cie 1.000 has. Los terrenos afectados son de propiedad 
Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00 e) 19 y 27/06 y 10/07/2008

SU C E SO R IO S

O.P. N° 3900 R. s/c N° 0567

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secretaria a 
cargo de la Dra. María Lorena Quinteros, en los autos: 
“Crdozo, Julio Mercedes -  Sucesorio” Expte. N° 1 - 
216.889/08, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, (art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, dieciocho de Junio de 2.008. Dr. Alfredo Gómez 
Bello, Secretario.

Sin Cargo e) 27/06 al 01 /07/2008

O.P. N° 3889 F. N° 0001-6202

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial 9na. Nominación, 
Secretaría N° 2 de la Dra. María Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados “Tello, Néstor Enrique s/Suce- 
sorio”, Expte. N° 218.274/08, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya
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sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
El presente deberá publicarse por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el Nuevo Diario. Salta, a los 18 días 
del mes de Junio de 2008. Dra. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/06 al 01 /07/2008

O.P. N° 3888 R. s/c N° 0565

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Cristina Saravia Toledo de 
París, en los autos caratulados: “Moreno, Tomasa -  
Méndez, R aym undo- Sucesorio A b -  Intestato”, Expte. 
N° B-74.627/95, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín 
Oficial y en diario El Tribuno por tres días. Salta, Mayo 
de 2008. Dra. María Cristina Saravia Toledo de París, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 27/06 al 01 /07/2008

O.P. N° 3886 F.N° 0001-6196

El Dr. José Osvaldo Yañez, a cargo de este Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pa
mela M olina en los autos caratulados: “Copa, Daniela 
Julia -  Sucesorio”, Expte. N° 1-214.468/08, declarar 
abierto el ju icio  sucesorio de: Copa, D aniela Julia, y 
ordenar la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial m asiva (art. 723 del CPCC), citando a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
9 de Junio de 2008. Dra. Claudia Pamela M olina, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/06 al 01 /07/2008

O.P. N° 3882. F.N° 0001-6189

Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 5o Nominación, Secreta
ría de la Dra. María Alejandra Gauffin, cita y emplaza 
por el término de treinta días corridos a partir de la 
última publicación a herederos y acreedores en autos 
“Fernández, Ermelinda s/Sucesorio”, Expediente N° 
219.240/08, a fin de que hagan valer sus derechos. Salta, 
23 de Junio de 2.008. Dra. María Alejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/06 al 01/07/2008

O.P. N° 3881 F.N° 0001-6188

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Comercial de lOma. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados: “Barboza, Martín 
Andrés s/Sucesorio” Expte. N° 196.028/07, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días a contar de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. La presente 
deberá publicarse por tres días en el “Boletín Judicial” 
y en un Diario de circulación comercial. Salta, 21 de 
Diciembre de 2.007. Dra. Stella Maris Pucci de Corne
jo , Juez. Salta, 27/02/08. Dra. Adriana García de Escu
dero, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/06 al 01/07/2008

O.P. N° 3880 R. s/c N° 0563

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. 10 Inst. C. y C. 
Io Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. María Beatriz 
Boquet, en autos: “Suc. Galvan, Ricardo y Orellana, 
Socorro”, Expte. N° 005.362/06, cita por Edictos que se 
publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta Días 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. San José de Metán, 11 de Junio de 2008. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 27/06 al 01/07/2008
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O.P. N° 3873 F.N° 0001-6185

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Comercial 6° Nominación, Secretaría del Dr. 
Alfredo Gómez Bello, en los autos caratulados “Cho
que, Jorge Adalberto s/Sucesorio”, Expte. N° 192.860/ 
07, ordena se cite por edictos, que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y otros de mayor circula
ción a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días corri
dos a contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
elArt. 724CPCC. Salta,24deAbril d e2.008. Dr. Alfredo 
Gómez Bello, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 27/06 al 01 /07/2008

O.P. N° 3872 F.N ° 0001-6184

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
en los autos caratulados “Yapura, Lazaro s/Suceso
rio”, Expte. N° 213.537/08 cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
Sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días corri
dos a contar desde la últim a publicación, com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por tres (3) días. 
Fdo. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez. Salta, 05 de 
Mayo de 2.008. Dra. M aría A lejandra Gauffin, Se
cretaria.

Imp. $ 60,00 e) 27/06 al 01/07/2008

O.P. N° 3868 F.N° 0001-6179

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta. Nomi
nación -  Secretaría del Dr. Alfredo Gómez Bello, en los 
autos caratulados: “Kominsky, Meñe Frida -  Suceso
rio” Expte. N° 213.735/08, cita por edictos que se pu
blicarán por tres días en el Boletín Oficial y otros de 
mayor circulación a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como he
rederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días, corridos a contar desde la última publica

ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Fdo.: Dr. 
Guillermo Félix Díaz, Juez. Salta, 23 de Junio de 2008. 
Dr. Alfredo Gómez Bello, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 30/06/2008

O.P. N° 3862 R. s/c N° 0559

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de la 1° 
N om inación del Distrito Judicial del Sur (M etán), 
Secretaría de la Dra. M aría Beatriz Boquet, en los 
autos caratulados: Sucesorio de Santillan, V íctor, 
Expte. N° 7.380/07, cita por edictos que se publica
rán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos. Se hace constar que el pre
sente edicto se debe diligenciar sin cargo atento a lo 
resuelto en el Expte. N° 7.381/07 caratulado “Santillán, 
M aría s/Beneficio de Litigar sin Gastos”. San José de 
M etán, 13 de Junio de 2008. Dra. M aría B eatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/06/2008

O.P. N° 3861 F.N° 0001-6171

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 3° Nominación, Secretaría de la 
D ra. S ilv ia  P alerm o  de M artínez , en los au tos 
caratulados “Laguna Balbina, Galán Nicolás Manuel 
s/Sucesorio”, Expte. N° 193.294/07, ordena se cite por 
edictos, que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en el Nuevo Diario por dos días y en El 
Tribuno por un día, (Art. 723 CPCC), a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 19 de Junio de 2007. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 30/06/2008
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O.P. N° 3860 R. s/c N° 0558

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Quinta Nominación, Dra. Federico 
Augusto Cortes, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra 
Carolina Perea, en los autos caratulados: “Lamas, Vidal
- Sucesorio” -  1-7.696/97. Cita por edictos que se pu
blicarán durante tres dias en el Boletín Oficial y en 
Diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de Junio de 2.008. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 30/06/2008

O.P. N° 3856 F.N ° 0001-6166

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 1 Orna 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados “Chahla, Abraham; 
Malih, Iddeh - Sucesprio”, Expte. N° 215.420/08, cita 
por edictos que se publicaran por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por ley. Dra. Stella Maris Pucci 
de Cornejo, Juez. Salta, 20 de Junio de 2.008. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 30/06/2008

O.P. N° 3853 F. N° 0001-6161

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 9a Nominación, Se
cretaría de la Dra. M aría Ana Gálvez de Torán, en los 
autos caratulados: “Rauch, José Armando s/Suceso- 
rio” , Expte. N° 214.300/08, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días a contar desde la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercib im ien to  de lo que hubiere  lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en otro

diario de circulación comercial. Fdo.: Dr. Alberto An
tonio Saravia, Juez. Salta, 27 de Mayo de 2.008. Dra. 
María Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 30/06/2008

O.P. N° 3848 F.N° 0001-6148

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2o Nom. Dist. Sur M etán, Secret. Dr. Carlos 
Graciano, en autos: “Suc. Torres, María Elisea”, Expte. 
N° 8.019/08, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de treinta días desde la última publi
cación, comparezcan a hacer valer esos derechos. San 
José de M etán, 13 de Junio de 2.008. Dr. Carlos 
Graciano, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 30/06/2008

O.P. N° 3842 F.N° 0001-6143

La Dra. Zulema Sapag, Juez en lo Civil y Comercial de
1 ° Instancia 1 ° Nominación del Distrito Judicial Sur - Metán, 
Secretaría de la Dra. María Beatriz Boquet, en los autos 
“Sucesorio Cerviño, Manuel Placido; Paglioni, de Cerviño 
Juana” Expte. N° 6.383/07, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la última publicación, comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Publicación por tres días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. Firmado Dra. 
Olga Zulema Sapag, Juez. Metán, 23 de Junio de 2008. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 25 al 27/06/2008

O.P. N° 3839 F.N° 0001-6138

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar - Juez a cargo del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil, Comercial y de 
Familia de ¡“Nominación del Distrito Judicial del Nor
te Circunscripción Orán, Secretaría a cargo de la Dra. 
A driana M aidana Vega, en los autos caratulados: 
“Gómez, Miguel Angel y Romero, Petrona Pabla s/ 
Sucesión” - Expte. N° 44.732/07, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán por tres días en diario El
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Tribuno y Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
de 30 días, contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 03 de 
Junio de 2008. Dra. Adriana Maidana Vega, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 25 al 27/06/2008

O.P. N° 3838 F.N° 0001-6137

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez en lo Civil y 
Comercial de Io Instancia en lo Civil y Comercial 1 Ia 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, 
en los autos caratulados: “Mamaní, Lucio s/Sucesorio” 
Expte. n° 139.325/05, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos sobre los bienes de esta suce
sión como herederos o acreedores para que en el térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y Diario 
de circulación comercial. Salta, 22 de marzo de 2.006. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 25 al 27/06/2008

O.P. N° 3837 F.N° 0001-6136

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez en lo Civil y 
Comercial de Io Instancia en lo Civil y Comercial 5o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados “Belso, Paulino s/Sucesorio” 
Expt. N° 140.446/05, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos sobre los bienes de esta suce
sión como herederos o acreedores para que en el térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. Salta, 09 de Junio de 2008. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 25 al 27/06/2008

O.P. N° 3836 F.N ° 0001-6135

La Dra. M ana Cristina Montalbetti de Marinaro, 
Juez en lo Civil y Comercial de Io Instancia en lo Civil 
y Comercial 1° Nominación, Secretaría de la Dra. Sara

del C. Ramallo, en los autos: “Zárate, Manuel Papa s/ 
Sucesorio Expte. n° 37.612/99, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos sobre los bienes de 
esta sucesión como herederos o acreedores para que en 
el término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno. Salta, 07 de Abril de 2008. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 25 al 27/06/2008

O.P. N° 3835 F.N° 0001-6132

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 8o Nominación, Secretaría 
de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“T ilian , V íctor H ugo -  s/S ucesorio  - Expte. N° 
103.295/04, Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los 30 
(treinta) días, a contar desde la últim a publicación; 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 
tres días en el Boletín Oficial, dos en el Nuevo Diario 
y un día en el Diario El Tribuno (Art. 723 del CPCC). 
Salta, 05 de Junio de 2.008. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 25 al 27/06/2008

O.P. N° 3834 R. s/c N° 0555

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría Cristina 
Saravia Toledo de París, en los autos caratulados: 
“González, Manuel Lorenzo s/Sucesorio” -  Expte. N° 
1-204.590/07, Cita por edictos que se publicarán du
rante tres (3) días en el Boletín Oficial y en Nuevo 
Diario o El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos y/o acreedores, para que dentro de los trein
ta días de la última publicación, comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 28 de M ayo de 2.008. Dra. M aría 
Cristina Saravia Toledo de París, Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 27/06/2008
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O.P. N°3833 F.N° 0001-6130

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 8o Nominación, 
S ecretaría de la Dra. Soledad F io rillo , en autos 
caratulados: “Gam ica, Lizardo O scar -  Sucesorio”, 
Expte. N° 215.474/08, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de 30 días de la últim a publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días. Salta, 06 de Junio de 2.008. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 25 al 27/06/2008

O.P. N° 3830 F.N ° 0001-6125

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
“ Sucesorio de N ilda Nuñez de Yanello -  Expte. N° 
213.669/08” ha dispuesto: Cítese, por edictos, que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial, dos 
días en el “Nuevo Diario”y un día en el diario El Tribuno 
(Art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o como acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 19 
de Junio de 2008. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 25 al 27/06/2008

O.P. N° 3825 R. s/c N° 0552

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 10a Nominación, Se
cretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar; en 
Expte. N° 65.128/03, caratulado: “Arias, Héctor Carlos
-  Sucesorio”, ha resuelto citar a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese en el término de tres (03) días con
secutivos en el Boletín Oficial y en un Diario de circu

lación comercial. Fdo. Dra. Stella Maris Pucci de Cor
nejo, Juez. Esc. Raquel T. de Rueda, Secretaria Interina. 
Salta, 14 de Abril de 2.008. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 27/06/2008

R E M A T E  JU D IC IA L

O.P. N° 3849 F.N° 0001-6152

Por A LFREDO  JO AQ UIN  GUDIÑO

JUDICIAL CON BASE

C asa en B arrio  San C arlos

El día 30-06-08, a hs. 18,30 en Lavalle n° 698, Ciu
dad, remataré con la base de $ 14.981,74 - el inmueble 
ubicado en B° San Carlos, M. 35, C. 2, Cat. 125716, 
Sec. “Q”, Man. 512a, Par. 2, Dpto. Cap. Casa de dos 
dorm itorios, living, cocina, baño, lavadero, pisos 
cerámicos, techos de losa, fte. enrejado con entrada p/ 
vehículo, fondo tapiado. Ocupado por el demandado y 
familia como propietario. Revisar en horario comercial. 
Se debe abonar en el acto el 30% de seña, com. de ley y 
sellado D.GR. 1,25% - saldo dentro de los 5 días de 
aprobada la subasta mediante dep. judicial en Bco. Macro 
Bansud Suc. Tribunales, a la orden del Sr. Juez y como 
pertenecientes a los autos, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por el art. 597 del C.P.C. y C. El impuesto a 
la venta del bien no está incluido en el precio y será 
abonado antes de inscribirse la transferencia. Ordena Sr. 
Juez Proc. Ej. de 3ra. Nom, enjuicio c/Sarapura, José L. 
s/Ej. Hipotecaria” , Expte. N° 23.644/01. Edictos por 
tres días en Boletín Oficial y El Tribuno. La subasta se 
lleva a cabo aunque el día indicado sea declarado inhábil. 
Informes Alfredo Joaquín Gudiño, Tel. 4-232412 IVA: 
Monotributo.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/06/2008

PO SE SIO N  V EIN TEA Ñ A L

O.P. N° 3898 F.N° 0001-6213

El Dr. Sergio M.A. David, Juez de Ia Inst. Civ. y 
Com. de 2“ Nom., Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, 
en autos “Morales, Armando c/Arapa, Fidel y/o Suce
sores s/Adquisición de Dominio por Prescripción”, 
Expte. N° 185.757/07, cita al Sr. Arapa, Fidel y/o Suce
sores para que en el término de seis días, que se compu
tarán a partir de la última publicación, comparezca por 
sí, con patrocino letrado o constituyendo apoderado, a
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hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Publíquese por tres días. Salta, 12 de Junio 
de 2.008. Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 120,00 e) 27/06 al 01/07/2008

E D IC T O S JU D IC IA L E S

O.P. N° 3904 F. N° 0001-6217

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 
del Distrito Judicial del Sur -  Metán, en los autos 
caratulados: “Orqueras, Benito Filemón vs. Novillo, 
Luis -  Clínica Lourdes s/Sumario: Daños y Perjuicios 
por delito y/o cuasidelito” Expte. Nro 005.030/2005, 
ordena se publiquen edictos en el Boletín Oficial y dia
rio El Tribuno por el término de 5 (cinco) días (art. 145 
y 146 del C.P.C.C. y C.), citándose al Sr. Luis Novillo, 
para que en el término de 6 (seis) días contados a partir 
de la última publicación comparezca a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley. (art. 343 in fine 
del C.P.C.C.). San José de Metán, 11 de Setiembre de
2.007. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Imp. $ 100,00 e) 27/06 al 03/07/2008

Juez. Salta, 13 de Junio de 2.008. Dra. Noemí Liliana 
Valdez, Secretaria.

Sin Cargo e) 27 y 30/06/2008

O.P. N° 3863 F.N° 0001-6173

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8a Nominación, Secretaría de 
la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: “La
mas, Gerardo c/Villagra, César; Coronel, Carlos Alberto 
s/Sumario por Cobro de Pesos” - Expte. N° 106.450/04, 
cita al Sr. Coronel, Carlos Alberto a comparecer ajuicio, 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial, dos días en el Nuevo Diario de Salta; y 
un día en el diario El Tribuno, para que en el término de 
cinco días, que se computarán a partir del día siguiente 
a la última publicación, comparezca por sí, con patroci
nio letrado o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Firmado: Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez. Salta, 02 de 
Junio del 2.008. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26 al 30/06/2008

O.P. N° 3887 R. s/c N° 0564 O.P. N° 3832 F.N° 0001-6129

La Dra. Marta Inés Maturana de Haddad, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil de Persona y Familia de la 
Tercera Nominación, Secretaría Interinamente a caigo 
de la Dra. M aría Luján G enovese, en los autos 
caratulados: “Solorza, Ernesto Rafael -  Guarda Judi
cial”, Expte. N° 2-160.200/06, Cita al Señor Norberto 
Bonifacio Solorza, para que en el plazo de nueve días 
contados desde la última publicación, tome interven
ción y haga valer sus derechos en este juicio, bajo expre
so apercibimiento de tener por prestado su consenti
miento para este proceso de guarda. Publíquese en el 
Boletín Oficial y en un Diario de circulación comercial 
por dos días. Dra. Marta Inés Maturana de Haddad,

El Juzgado de Primera Instancia en io Civil y Co
mercial de 8o Nominación, a cargo de la Dra. Nelda Villada 
Valdez, Secretaria de la Dra. Soledad Fiorillo, ha orde
nado en los autos: “Banco Macro S. A. c/Fontan, Gabriel 
s/Sumario por Cobro de Pesos” Expte. N° 187.858/07, 
la publicación de edictos citatorios por el término de 
tres días a fin de que el demandado se presente a hacer 
valer sus derechos en este Juicio por si, con patrocino 
letrado, o por medio de apoderado dentro del término 
de cinco días, bajo apercibimiento de designarse al De
fensor Oficial para que lo represente. Salta, 23 de Junio 
de 2.008. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.
Imp. $ 60,00 e) 25 al 27/06/2008

Sección COMERCIAL
C O N S T IT U C IO N  DE SO C IE D A D

O.P. N° 3906 F.N° 0001-6219

L aboratorios Bioquímicos M Z S.R.L.

Lugar y Fecha del Contrato: Salta, 21 de Abril de 
2008 y Modificatorias del 14 de Mayo de 2008.

D enom inación: Laboratorios B ioquím icos MZ
S.R.L.
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Domicilio: Belgrano N° 853 planta alta, de la Ciu
dad de Salta, Provincia de Salta.

Duración: 50 años desde su inscripción en el Regis
tro Público de Comercio.

Socios: Zeitune, Isaac Ernesto, argentino, DNI 
N° 12.592.375, CUIT 20-12592375-8, nacido el 27 
de M arzo de 1955, de profesión bioquím ico, con do
m icilio en Los Eucaliptos N° 272 de la Ciudad de 
Salta casado con M aría Inm aculada Passamai DNI 
N° 11.943.219 y el señor M edrano de M aussion, 
Federico Eduardo, argentino, DNI N° 18.229.598, 
CUIT 20-18229598-2, nacido el 4 de Agosto de 1967, 
de profesión bioquímico, con domicilio en Leopoldo 
Lugones N° 848 de Villa San Lorenzo de la Provincia 
de Salta, casado con D elia  Paz Saravia DNI N° 
22.785.827.

Capital: $ 100.000 (pesos cien mil), dividido en mil 
( 1000) cuotas de pesos cien ( 100) valor nominal cada 
una y un voto por acción, que los socios suscriben de la 
siguiente forma: Isaac Ernesto Zeitune: 500 cuotas y 
Federico Eduardo Medrano De Maussion: 500 cuotas, 
totalmente suscriptas integrándose un 5% en Dinero y 
95% en especie.

En el acto de constitución, los socios aportan en 
propiedad los bienes detallados en el inventario valori
zado que se adjunta al contrato social. El valor de di
chos bienes asciende a la suma de $ 95.000 (Pesos No
venta y cinco mil).

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a las 
siguientes actividades: presentación de análisis clínicos 
y especialidades medicinales, incluyendo la compra 
venta, producción, elaboración y transformación, per
muta, distribución, consignación, importación y expor
tac ión , de p roduc to s fa rm acéu tico s, m ateria les 
descartables, artículos de higiene, salubridad, profilaxis 
y todos sus derivados para el suministro y cuidado de 
la salud.

Administración, representación legal y uso de la 
firma social estarán a cargo de un gerente en forma indi
vidual, socios o no, por el término de 3 (tres) ejercicios 
siendo reelegible.

El gerente depositará en la sociedad en concepto de 
garantía la suma de pesos cinco mil ($ 5.000). Se desig
na gerente al Señor Isaac Ernesto Zeitune.

Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Junio de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 24/06/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 70,00 e) 27/06/2008

A SA M BLEA S C O M E R C IA L E S

O.P. N° 3850 F.N° 0001-6153

P arque S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por disposición del Honorable Directorio y de acuer
do a lo que establecen los Estatutos de la sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a Asamblea General 
Ordinaria para el día 10 de Julio de 2008 a horas 20,30 
en el local de la Institución, calle Hipólito Irigoyen N° 
273, de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la gestión de los Directores, 
Memoria, Balance General, Estados de Resultados y 
Cuadros Anexos del Ejercicio Económico cerrado el 31 
de Diciembre de 2007.

2.- Designación de dos accionistas presentes para fir
mar el Acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente.

Imp. $ 150,00 e) 26/06 al 02/07/2008

O.P. N° 3820 F. N° 0001-6106

M atern idad  P rivada Salta S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA N° 22

Se convoca a los señores accionistas de Maternidad 
Privada Salta S.A. en su sede social de calle Urquiza n° 
150, ciudad de Salta, para el día 04 de Julio de 2008 a 
horas 20 (veinte) en primera convocatoria, para cele
brar la Asamblea General Ordinaria N° 22, a fin de tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Aprobación de la fecha de convocatoria de la 
Asamblea Ordinaria.

3.- Consideración de Memoria de Directorio, In
ventario, Estados Contables e Informe del Síndico, co-
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respondientes a los ejercicios económicos anuales fi
nalizados el 31 de Agosto de 2005 y el 31 de Agosto de
2006, respectivamente.

4.- Consideración de la distribución de resultados 
correspondientes a los ejercicios anuales finalizados el 
31/08/2005 y 31/08/2006, respectivamente.

5.- Consideración de la gestión del Directorio y asig
nación de honorarios para sus miembros, sin peijuicio 
de los resultados obtenidos, conforme lo previsto por 
el art. 261, último párrafo - Ley N° 19550. Asignación 
de honorarios del Síndico.

6.- Fijación del número de miembros del Directorio 
y elección de los mismos.

7.- Elección de un Síndico titular y un Síndico su
plente.

De no existir quorum legal exigido en prim era 
convocatoria, se cita en segunda convocatoria a horas 
21 (veintiuna) de la misma fecha y en el mismo domi
cilio, en cuyo caso se considerará constituida dicha 
Asamblea con el quórum establecido en segunda con
vocatoria por los art. 243 y 244 - Ley N° 19550, 
respectivamente.

Jo rge  La Torre 
Director 

R o b erto  G iam paoli 
D irector

Imp. $ 150,00 e) 24 al 30/06/2008

O.P. N° 3818 F.N° 0001-6103

Defensa y Encauzam iento S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas de Defensa y 
Encauzamiento S.A., a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará en la sede social, sita en Avda. Monseñor 
TavellaN0 1220 de la ciudad de Salta, el día 12deJuliode 
2008, a horas 8,00 en primera convocatoria y a horas
9,00 en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de los motivos que determina
ron la realización de la presente Asamblea fuera de 
término.

3.- Consideración de los documentos requeridos por 
el artículo 234 inciso 1) de la Ley N° 19.550, correspon
diente al Ejercicio Económico concluido el 31 de di
ciembre de 2007.

4.- Consideración y aprobación de la gestión del 
Directorio correspondiente al ejercicio económico 2007, 
y determinación de sus honorarios.

Francisco  H. M orales 
Presidente
D.E.S.A.

Imp. $ 150,00 e) 24 al 30/06/2008

O.P. N° 3808 F.N° 0001-6085

C en tra l Térm ica G üem es S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de con
form idad con lo establecido en el Estatuto Social y 
en la Ley de Sociedades Comerciales convócase a los 
señores accionistas de Central Térmica Güemes S.A. 
(la “Sociedad”) a Asamblea General O rdinaria y Ex
traordinaria (las “Asambleas”) que se celebrarán el 
21 de ju lio  de 2008 a horas 10:00 en la sede adm inis
trativa de la Sociedad en la ciudad de Salta, provincia 
del mismo nombre, sita en avenida Reyes Católicos 
1330, a efectos de considerar y resolver sobre el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos accionistas para aprobar y fir
mar el Acta de las Asambleas.

2.- Creación del Programa global de valores repre
sentativos de deuda de corto plazo para la emisión de 
obligaciones negociables, simples, no convertibles en 
acciones, denominadas en pesos, dólares estadouniden
ses o cualquier otra moneda, con garantía común, espe
cial, flotante y/u otra garantía, incluyendo garantía de 
terceros, subordinadas o no, por un monto máximo en 
circulación en cualquier momento que no podrá exceder 
los $ 200.000.000 (Pesos doscientos millones), o su 
equivalente en otras monedas. Fijación del destino de 
los fondos provenientes de la colocación de las obliga
ciones negociables que se emitan bajo el Programa. De
legación en el Directorio de las más amplias facultades 
para que, dentro del monto máximo fijado por la Asam
blea, establezca las restantes condiciones del Programa



PAG N° 3772 SALTA, 27 DE JUNIO DE 2008 BOLETÍN OFICIAL N° 17.896

y la oportunidad de emisión y demás términos y condi
ciones de cada clase y/o serie de obligaciones negocia
bles a emitirse bajo el Programa. Subdelegación de fa
cultades por parte del Directorio de la Sociedad, Ins
cripción en el registro especial para la constitución de 
programas globales de emisión de valores representati
vos de deuda de corto plazo de la Comisión Nacional de 
Valores.

3.- Modificación del artículo Décimo Primero del 
estatuto de la Sociedad (celebración de reuniones de 
D irec to rio  a trav és  del s is tem a  de te le  o 
videoconferencia).

4.- Aprobación de nuevo texto ordenado del estatu
to de la Sociedad.

5.- Otorgamiento de autorizaciones.

6.- Modificación de lo resuelto en el sexto punto del 
Orden del Día de la Asamblea de fecha 31 de marzo de 
2008 respecto del pago de anticipos de honorarios a los 
miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora 
de la Sociedad.

Nota 1: Los señores Accionistas deberán remitir 
sus correspondientes comunicaciones de asistencia a 
las Asambleas, a Bouchard 547, piso 26, Ciudad de 
Buenos Aires, en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 
horas y hasta el día 15 de julio  de 2008, inclusive.

Nota 2: Se ruega a los señores Accionistas presentarse 
con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de las Asambleas, a fin de acre
ditar los poderes y firmar el Libro de Depósito de Accio
nes y Registro de Asistencia a Asambleas Generales.

D am ian  M ind lin
Presidente

Imp. $ 280,00 e) 24 al 30/06/2008

O.P. N° 3792 F.N° 0001-6061

N orte Aval Sociedad de G aran tía  R ecíproca

ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo establecido por los artículos 
44 y 57 de la Ley 24.467 y sus modificaciones Convo
case a los Socios Partícipes y Protectores a Asamblea 
General Extraordinaria para el día 28 de Julio de 2008, 
en primera y segunda convocatoria, a las 19 hs. y a las
20 hs. respectivamente, en calle Buenos Aires N° 1 -

Piso Primero de la Ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios por los Participes y 
dos socios por los Protectores para firmar el Acta;

2.- Reforma y Modificación de Estatuto Original 
para receptar las recomendaciones de la Autoridad de 
Aplicación “Subsecretaría de la Mediana y Pequeña 
Empresa y Desarrollo Regional”, en sus Artículos 2 ,7 , 
9, 11, 16, 23, 26, 28, 30 inc 10, 32, 37 ,38, 53. El texto 
se encuentra a disposición de los socios en la sede de la 
Sociedad, y ha sido sometido a consulta a la autoridad 
de aplicación (art. 44 inciso 4 Ley 24.467).

3.- Mandato para tramitar dichas Reformas y Mo
dificaciones ante los organismos correspondientes, otor
gando autorización a los mandatarios para realizar acla
raciones o enmiendas que sean indicadas por las Auto
ridades de Contralor;

4.- Información a los Socios Participes y Protecto
res del estado del trámite de inscripción del Estatuto 
ante las Autoridades Competentes;

5.- Los Sres. Socios quedan exceptuados de la obliga
ción de depositar sus acciones, pero deben cursar comu
nicación fehaciente para que se los inscriba en el libro de 
asistencia a las asambleas con no menos de tres (3) días 
hábiles de anticipación a la realización de la misma.

Sociedad no comprendida Art. 299 Ley N° 19.550. 

Imp. $ 170,00 e) 23 al 27/06/2008

O.P. N° 3779 F. N° 0001-6043

C U SPIN O R S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N° 88/08 de la Inspección de Personas Jurídicas, se 
Convoca a los señores socios a participar de la Asam
blea General Ordinaria y Extraordinaria que se llevará a 
cabo el día 16 de Julio de 2008 a hs. 10,00, en la sede de 
la Inspección General de Personas Jurídicas sita en Ave
nida Belgrano N° 1.349 de esta ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
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2 - Análisis de la gestión del Directorio desde la 
constitución de la Sociedad CUSPINOR S.A. y hasta la 
fecha de celebración de la asamblea.

3.- Determinación del número de directores titula
res y suplentes, y designación de los mismos.

Se hace saber a los señores accionistas que - confor
me el artículo tercero de la resolución referida - deberán 
dar estricto cumplimiento a lo requerido por el artículo 
238 de la Ley de Sociedades Comerciales, comunicando 
su intención de asistir a la asamblea hasta tres días hábi
les antes de la fecha fijada para la celebración. Dicha 
comunicación deberá efectuarse en Avenida Belgrano 
N° 1349 en el horario administrativo de ocho horas (8 
hs.) a las catorce horas (14 hs.), en la Secretaría de la 
Inspección General de Personas Jurídicas.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 27/06/2008

AVISOS C O M E R C IA L E S

O.P. N° 3905 F.N° 0001-6218

M EG A D IRECT SUR S.A.

Modificación de E statu to  Social

Mediante Acta de Directorio N° 6, de fecha 02 de 
Octubre de 2007, y Acta de Directorio N° 8 de fecha 04 
de Diciembre de 2007, se decide convocar a Asamblea 
N° 6 y N° 8 respectivamente. Es así que mediante Acta 
de Asamblea N° 6, de fecha 18 de Octubre de 2007, y 
Acta de Asamblea N° 8, de fecha 18 de Diciembre de
2007, reunidos los socios Sres. Eduardo Achach Igle
sias y Julio César Pizetti, de común acuerdo deciden 
aprobar él aumento de capital de la firma, en virtud del 
aporte irrevocable efectuado por uno de los socios y en 
consecuencia, modificar la Cláusula Quinta de la Escri
tura N° 252 de Constitución de S.A. Acto seguido y 
puesta a votación, se aprueba por unanimidad que la 
mencionada cláusula quedará redactada de la siguiente 
manera:

Título II - Capital, Acciones, Debentures - Artículo 
Quinto: El Capital Social se fija en la suma de Pesos 
Trescientos Cuarenta Mil Ochocientos ($ 340.800,00), 
representado por Dos Mil Doscientos Setenta y Dos 
(2272 ) A cc iones O rd in a ria s , N om in a tiv as , N o 
Endosables, Clase A, con derecho a cinco (5) votos por 
acción, de valor nominal de Pesos Ciento Cincuenta ($ 
150.-) cada una, las que se hallan totalmente suscriptas.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 26/06/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

O.P. N° 3903 F.N° 0001-6216

C achi Valle A ventura S.A. 

M odificación de E statu to

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro, Secretaría de la Dra. Martha 
González Diez de Boden, en los autos caratulados: 
“Cachi Valle Aventura S.A. s/Modificación de Estatu
to”, Expte. N° 22.613/08, Ordena que habiendo cumpli
do con los requisitos legales la firma Cachi Valle Aven
tura S.A. proceda a la inscripción de la modificación del 
artículo vigésimosexto, resuelto por Acta de Asamblea 
Extraordinaria de fecha 05/06/2007, el que quedará re
dactado de la siguiente forma: “Artículo Vigésimosexto: 
Anualmente, el 31 de diciembre de cada año se practica
rá el Inventario, Balance General y Estado de Resulta
dos. La Asamblea podrá modificar la fecha de cierre del 
ejercicio.”

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 24/06/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 27/06/2008

O.P. N° 3893 F. N° 0001 -6208

C en tra l T érm ica Güemes S.A.

M odificación E statu to  por A um ento de C apital

Mediante Asamblea General Extraordinaria -  Acta 
Número 35 de fecha 18 de septiembre de 2007 se resolvió,

(i) aum entar el capital social en la sum a de $ 
180.869.600, es decir de $ 62.906.00 a $ 243.775.600;

(ii) reformar los artículos quinto y sexto del Estatu
to quedando redactados en los siguientes términos,

Artículo Quinto: Capital Social: El capital social se 
fija en la suma de Pesos Doscientos cuarenta y tres 
millones setecientos setenta y cinco mil seiscientos ($
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243.775.600), representado en (5.1) 37.743.600 accio
nes ordinarias escritúrales clase A, 18.871.800 acciones
ordinarias escritúrales clase B y 6.290.600 acciones or
dinarias escritúrales clase “C”, todas ellas de valor no
minal $ 1,00 con derecho a un voto cada una, y (5.2)
180.869.600 acciones preferidas escritúrales de valor
nominal $ 1 cada una, sin voto, excepto en las materias
incluidas en el cuarto párrafo del artículo 244 de la Ley
de Sociedades Comerciales y sin peijuicio de su dere
cho de asistir a las asambleas con voz. Las acciones
clase C, respecto de las cuales sus adquirientes hubieren
completado el pago del precio de adquisición, podrán
convertirse en acciones clase B si así lo resolviere una
Asamblea Especial de los accionistas clase C por sim
ple mayoría de votos. La evolución del capital social
figurará en los balances de la Sociedad conforme resulte
de los aumentos inscriptos en el Registro Público de
Comercio. Las acciones escritúrales deberán inscribirse
en cuentas llevada a nombre de sus titulares en un regis
tro de acciones escritúrales llevado por la Sociedad o
por un banco, caja de valores u otra institución autori
zada que la Sociedad designe. Este registro se llevará
con las formalidades indicadas en el artículo 213 de la
Ley de Sociedades Comerciales, en lo pertinente. La
calidad de accionistas se presume por las constancias
de las cuentas abiertas en el registro  de acciones
escritúrales. En todos los casos la Sociedad es respon
sable ante los accionistas por los errores o irregularida
des de las cuentas. La Sociedad debe otorgar al accionis
ta comprobante de la apertura de su cuenta y de todo
movimiento que inscribe en ella. Todo accionista tiene
además derecho a que se le entregue, en todo tiempo,
constancia del saldo de su cuenta, a su costa. Las cons
tancias de las cuentas de acciones escritúrales que emita
la Sociedad contendrán las menciones exigidas por las
disposiciones legales vigentes. La transmisión de las
acciones escritúrales y de los derechos reales que las
graven deberán notificarse por escrito a la Sociedad e
inscribirse en el libro de cuenta pertinente. Surte efecto
contra la sociedad y los terceros desde su inscripción.
La Sociedad cursará aviso al titular de la cuenta en la que
se efectúo un débito por transmisión de acciones dentro
de los 10 días de haberse inscripto, en el domicilio que
el accionista haya constituido en la Sociedad.

Artículo Sexto: Acciones -  Clases: La emisión de
acciones correspondientes a cualquier otro aumento
futuro de capital deberá hacerse en la proporción de
sesenta por ciento (60%) de Acciones Clase “A”, trein
ta por ciento (30%) de Acciones Clase “B” y diez por

ciento (10%) de Acciones Clase “C”. Los Accionistas
Clase “A”, “B” y “C” tendrán derecho de preferencia y
a acrecer en la suscripción de las nuevas acciones que
emita la Sociedad, dentro de su misma clase, y en pro
porción a sus respectivas tenencias accionarias. De exis
tir un remanente de acciones no suscripto, las mismas
deberán ser ofrecidas a terceros. Las acciones Clase “A”,
durante los primeros cinco (5) años, no podrán ser trans
feridas, ni aún a accionistas de la misma Clase, sin con
tar con la previa aprobación del Ente Nacional Regula
dor de la Electricidad o en su defecto de la Secretaría de
Energía Eléctrica. En la solicitud de transferencia de
acciones deberá indicarse el nombre del comprador, el
número de acciones a transferirse, el precio, y las demás
condiciones de la operación. Si dentro de los noventa
(90) días de solicitada la aprobación el Ente Nacional
Regulador de la Electricidad o en su defecto de la Secre
taría de Energía Eléctrica, no se manifestara, se entende
rá que la solicitud fue aprobada y el accionista podrá
transferir válidamente sus acciones al comprador indi
cado. Ninguna de las acciones de la clase “A” podrá ser
prendada o de cualquier manera otorgada en garantía
voluntariamente sin contar con la previa aprobación del
Ente Nacional Regulador de la Electricidad o en su de
fecto de la Secretaria de Energía Eléctrica. Si dentro de
los noventa (90) días de solicitada la aprobación, el
Ente Nacional Regulador de la Electricidad, o en su de
fecto la Secretaría de Energía Eléctrica, no se manifesta
ra, se entenderá que la solicitud fue aceptada. Toda trans
ferencia de acciones, gravamen o prenda que se realice
en violación a lo establecido en este Estatuto carecerá
de toda validez. Con excepción de las acciones preferi
das existentes, que se regirán por lo dispuesto por las 
condiciones de emisión aprobadas por Asamblea Gene
ral Extraordinaria de Accionistas celebrada el 18 de sep
tiembre de 2007, las otras clases de acciones preferidas
que en el futuro se emitan, se ajustarán a las siguientes
pautas: (a) Tendrán derecho a un dividendo fijo o varia
ble, con o sin participación adicional, y que podrá ser
acumulativo o no, por uno o más ejercicios, pudiendo
establecerse un dividendo mínimo y máximo, (b) Los
dividendos tendrán prioridad de pago a los de las accio
nes ordinarias, (c) Podrá reconocerse preferencia en la
devolución del importe integrado, en caso de liquida
ción de la Sociedad, (d) No gozarán de derecho de voto,
salvo en los casos de los Artículos 217 segundo párrafo
y 244 cuarto párrafo de la Ley de Sociedades Comercia
les, en los que tendrá un voto por acción, (e) Los Accio
nistas tendrán derecho de preferencia y de acrecer en la
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suscripción de las acciones preferidas que emita la So
ciedad en proporción a sus respectivas tenencias 
accionarias. El plazo que se otorga para el ejercicio del 
derecho de preferencia es el establecido en el artículo 
194 cuarto párrafo de la Ley de Sociedades Comercia
les. La Sociedad podrá decidir, cumpliendo con las pre
visiones del artículo 223 de la Ley de Sociedades Co
merciales, la amortización de las acciones ordinarias y 
preferidas que emita. Por resolución de la Asamblea 
Ordinaria, el capital social podrá elevarse hasta cinco

(5) veces el monto de su capital social, mediante la 
emisión de acciones preferidas y/u ordinarias pudiendo 
el Asamblea delegar en el Directorio los términos de la 
emisión”.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 25/06/08. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 140,00 e) 27/06/2008

Sección GENERAL
A SA M BLEA S PR O FE SIO N A L E S

O.P. N° 3879 F.N° 0001-6187

C írculo M édico de A nta 
Joaquín  V. G onzález - Salta

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA

El C írculo M édico de A nta con Personería Jurí
dica según R esolución N° 629, Expediente N° 54- 
4 .375/93, cumple en convocar a los señores Socios 
para la Asam blea General O rdinaria que se llevará a 
cabo el día 11 de Julio de 2008, a Horas 22,30, en su 
local social, sito en Avda. Güemes s/N° de la ciudad 
de Joaquín V. G onzález (Salta), para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de Balance y Memoria 
Anual.

3.-.Elección de Nuevas Autoridades de Comisión 
Directiva.

La Asamblea se celebrará válidamente con la pre
sencia de la mitad de los socios empadronados.

Transcurrida una (1) hora de la fijada para obtener 
quorum, quedará constituida legalmente con los socios 
presentes.

M ario J . L aporta 
Presidente

O.P. N° 3851 F.N° 0001-6156

Sociedad de A rquitectos de Salta 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

La Sociedad de Arquitectos de Salta convoca a 
sus asociados a la Asamblea Anual ordinaria a reali
zarse el día 17 de Julio de 2008 a las_20.30 Hs. en la 
sede de calle Pueyrredón N° 341 para considerar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 .-Lectura de Memoria.y Balancé.

2.- Escrutinio miembros de Comisión Directiva y 
Tribunal de Etica.

3.- Escrutinio de miembros del Colegio de Asesores 
de Concurso.

4.- Escrutinio de miembros del Colegio de Jurados 
de Concurso.

5.- Proclamación,de las nuevas Autoridades.

6.- Elección de 2 Revisores de Cuentas.'

7.- Designación de 2 Asociados para suscribir el 
Acta de Asamblea.

El c ierre  de p resen tac ión  de L istas para  su 
oficialización se producirá el día 27 de junio de 2008 
hasta horas 20.

A rq. G ab rie la  Pollio tto
Secretaria 

A rq. Darío Copa 
Presidente

Imp. $ 30,00 e) 27/06/2008 Imp. $ 60,00 e) 26 y 27/06/2008

i
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A SA M BLEA S

O.P. N° 3899 F.N ° 0001-6214

Centro de Jubilados y Pensionados de Iruya - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Jubilados y Pensionados de Iruya 
Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 20/ 
07/2008, a horas 15, calle San Martín s/n°, Iruya. Con el 
fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Memoria y Balance General años 2006 y 2007.

2.- Renovación de autoridades.

José Rodolfo L unda
Presidente

Imp. $15 ,00  e) 27/06/2008

O.P. N° 3885 F.N° 0001-6194

O.P. N° 3891 F.N ° 0001-6203

C lub de Leones de R osario de la F ro n te ra  - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club de Leones de Rosa
rio de la Frontera, convoca a sus asociados a la Asam
blea Ordinaria, que se llevará a cabo el día 28 de Julio de 
2008, a horas 09:00, en la sede de la Institución Coronel 
Casanovas N° 350 de la ciudad de Rosario de la Fronte
ra, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura Acta Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Resultados e Informe del 
Organo de Fiscalización, Ejercicios cerrados el 30/06/ 
06,30/06/07 y 30/06/08.

4.- Renovación total de la Comisión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

N oem í V icente 
Secretaria 

M énica G arcía  
Presidente

Asociación M etanense de Veteranos 
Unidos de Fútbol -  M etán -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Metanense 
de Veteranos Unidos de Fútbol convoca a la Asamblea 
General Extraordinaria a realizarse el domingo 20 de 
Julio de 2008, a hs. 09:30 en sede ubicada en calle 9 de 
Julio n° 655 de la ciudad de Metán. En la misma se 
tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 
Ordinaria anterior.

2.- Lectura y aprobación de: a) Memoria, b) Inven
tario, c) Balance Gral. d) Estado de Resultado, e) Infor
me del Organo de Fiscalización -  (2006 -  2007).

3.- Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Padrón de Socios.

5.- Modificación del Reglamento Interno.

6.- Modificación de Reglamento de Disciplina.

7.- Consideración de reincorporación de socios ex
pulsados.

8.- Aprobación de los Socios para integrar una Aso
ciación de 2o Grado (Fed. Sal. de Veteranos).

Trancurrida una hora se dará comienzo a la Asam
blea con la cantidad de Socios presentes.

D aniel R . Páez 
Secretario 

R aúl O. Moya 
Presidente

Imp. $ 15,00 e) 27/06/2008

Imp. $ 15,00 e) 27/06/2008

O.P. N° 3883 F. N° 0001-6190

Asociación M orada C risto  Rey - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Morada 
Cristo Rey, convoca a sus socios a la Asamblea General 
Ordinaria a llevarse a cabo en la Etapa 4 Manzana 5 
Casa 6 B° Limache, el 05 de Julio de 2008 a horas 17:00, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.
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2.- Lectura, consideración de la Memoria, Inventa
rio, Balance ejercicio año 2007, e Informe del Organo de
Fiscalización.

3.- Actualización del Padrón de Socios.

Nota. De acuerdo al artículo 38 del Estatuto Social:
El Quorum de la Asamblea se alcanzará la hora de su
convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de
los socios habilitados, o una hora después con los so
cios presentes, cualquiera fuese el número.

S eb astián  D iez G óm ez
Secretario

Teresa C a rraced o
  Presidente

Imp. $15 ,00  e) 27/06/2008

R EC A U D A C IO N

O.P. N° 3907

Saldo anterior ' $ 233.014,50

Recaudación del día 26/06/2008 $ 1.924,80

TOTAL $ 234.939,30
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. I o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im
prenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las 
mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformi
dad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el 
primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adminis
tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los 
mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en 
cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsaIta.gov.ar

http://www.boletinoficialsaIta.gov.ar

